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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sucesión   
1100131100152021-00346-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho para calificar, se debe resaltar lo 

establecido en el numeral 9 del art. 22 del CGP establece que los jueces de familia 

son competentes para conocer en primera instancia de los procesos de sucesión de 

mayor cuantía. Así mismo según el art. 25 del C.G.P. ésta cuantía es superior a los 

ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales (hoy $136.278.901 

pesos). 

 

 Así mismo, respecto a la determinación de la cuantía, el artículo 26 de la 

norma antes citada en su numeral 5 indica: 

 

5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en el 

caso de los inmuebles será el avalúo catastral. (Subrayado propio). 

 

En el presente asunto se tiene que el único bien relacionado de la masa 

herencial según el certificado catastral visto a folio 66 del paginado ascienden a la 

suma de $134.001.000,oo que no es igual ni supera la mayor cuantía, razón por la 

cual el Juzgado se declara incompetente para conocer del presente proceso, 

motivación suficiente para remitir las presentes diligencias al Reparto de los 

Juzgados Civiles Municipales  de esta ciudad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la 

cuantía. 

 

2. En consecuencia, remítase a Reparto entre los Juzgados Civiles Municipales 

de esta ciudad. OFÍCIESE.  

 

                                                NOTIFÍQUESE, 
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 H.F.S.   

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 074 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Adopción   
1100131100152021-00361-00 

 
Reunidos los requisitos legales, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de ADOPCIÓN instaurada a través de 

apoderado judicial por el señor VÍCTOR RAMIRO RAMÍREZ CORREDOR, a favor de 

la menor de edad MARIANA RAMÍREZ JOYA hija de la señora LUCELY RAMÍREZ 

JOYA. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en la Ley 1098 

de 2006. 

 

Córrase traslado al (a) Defensor (a) de Familia adscrito (a) al Juzgado por el 

término de tres (03) días para que emita el concepto. 

 

Se reconoce personería a la abogada LAURA TATIANA FERIA GARCÍA, como 

apoderada de la demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.

  

Notifíquese al Agente del Ministerio Público.   

 

                                          NOTIFÍQUESE, 

                                      

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  074 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Medida de protección    
110013110015202100368-01 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Diecinueve de Familia Ciudad Bolívar I en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el señor JUAN 

CARLOS CIFUENTES SOLARZA contra la decisión proferida por la 

Comisaría Diecinueve de Familia Ciudad Bolívar I el día 10 de mayo de 

2021. 

 
Por Secretaría líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

                                          NOTIFÍQUESE,  

 

 

                                                
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  074 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Acción de Tutela   
110013110015202100374-00 

 
El señor HENRY PALOMEQUE ESCOBAR Presentó acción de tutela ante 

este despacho contra la “UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS” (Fl. 2), por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales derecho de petición, igualdad 

y mínimo vital. 

 

En consideración de los hechos relatados y la documentación aportada en 
la demanda de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

primero del artículo 13 del Decreto 2591 de 1991, y con base en la 
Resolución No. 0113 de 2015 de la unidad administrativa especial para la 

atención y reparación integral a las víctimas,  la acción se entiende 
instaurada contra EL DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS y el DIRECTOR DE GESTIÓN SOCIAL Y HUMANITARIA 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, autoridades públicas que 

presuntamente violan o amenazan el derecho fundamental invocado, en 
relación con la presunta omisión de resolver de fondo la petición elevada 

por éste el día 05 de abril de 2021, ante dicha autoridad, en la que solicitó 

se realizara un nuevo PAARI MEDICIÓN DE CARENCIAS para conceder 
ayuda humanitaria,  dada su precaria situación económica. 

 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución 

Política, en concordancia con el inciso primero del artículo 37 del Decreto 
2591 de 1991, este Despacho es competente para conocer de la presente 

tutela. 
 

En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

1.  Se admite la acción de tutela presentada por el señor HENRY 
PALOMEQUE ESCOBAR contra el Director de la Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y el Director 

de Gestión Social y Humanitaria de la Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

 
2. Ordénese al DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS y DIRECTOR DE GESTIÓN SOCIAL Y HUMANITARIA DE 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS,  que, en el término de los 

dos (2) días siguientes a la fecha en que se le notifique esta 
providencia, remitan con destino a este proceso sendos informes en 
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relación con los hechos narrados por la actora en su demanda, 

especialmente sobre presunta omisión de resolver de fondo la petición 
elevada por ésta el día 05 de abril de 2021, ante dicha autoridad, en la 

que solicitó se realizara un nuevo PAARI MEDICIÓN DE CARENCIAS para 
conceder ayuda humanitaria,  dada su precaria situación económica. 

 
Advertencia: De no allegarse la información solicitada en el término 

indicado, se tendrán por ciertos los hechos narrados por la actora, de 
conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, salvo prueba 

en contrario. 
 

3. Ténganse como prueba los documentos aportados por la parte actora 
en su demanda, visibles en los folios 1 a 5 del expediente. 

 

4. Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más eficaz 
y expedito, haciéndoles entrega a las autoridades accionadas de la copia 

de la demanda con sus anexos y de esta providencia 
 

 

                                        NOTIFÍQUESE,  

 

                                            

   
K.D. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015202100287-00 

 

En atención al audio enviado por la Comisaría Once de Familia Localidad 
Suba 4, se requiere POR SEGUNDA VEZ a la referida entidad con el 

propósito que se sirva enviar nuevamente dicha prueba, toda vez, que no 

ha sido posible su descarga y reproducción. 

 

En virtud de lo anterior, se ordena la devolución de las diligencias a su 
lugar de origen para que se proceda de conformidad.  

 

                                            NOTIFÍQUESE,  

                                              
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  074 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sucesión 
1100131100152015-00498-00 

 
Vista la solicitud se folio 107, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 

1395 del C.C. se le pone de presente la solicitud a los demás interesados con el 

propósito de determinar la entrega de dineros puestos a disposición del juzgado por 

concepto de frutos civiles a prorrata de sus cuotas, toda vez que aún no se ha llevado 

a efecto del trabajo de partición.  
 

 

                                                 NOTIFÍQUESE, 
                                        

 H.F.S.            
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  074 DE FECHA  19 DE MAYO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 


